
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 16 de noviembre de 2021. A Despacho 
de la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 2288 

Palmira, Valle del Cauca, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 Proceso:   Declaración de pertenencia  
 Radicado:   76-520-40-03-002-2021-00172-00  

 Demandante:   María Doris Botina Lozano  
 Apoderado Judicial:  Carmen Luisa Rojas Díaz  

 Correo Electrónico:  clrd13@gmail.com  

 Demandado:   Miguel Jerónimo Restrepo - Personas Inciertas E Indeterminadas 

 
I. Asunto: 

En atención al escrito proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Palmira informando la inscripción de la demanda, se requerirá a 
la parte actora para que en conformidad del numeral 7 del artículo 375 del 
Código General, sirva las fotografías de la valla. 
 
De otro lado, se agregará el oficio proveniente de la Superintendencia de 
Notariado y Registro, para que conste en el expediente hasta el momento 
procesal oportuno. 

 
II.      Decisión: 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

ÚNICO. – REQUERIR a la apoderada judicial actora para que sirva aportar 
las fotografías de la valla, en cumplimiento de lo establecido por el numeral 7 
del artículo 375 del Código General. 
 
SEGUNDO. – GLOSAR el escrito proveniente de la Superintendencia de 
Notariado y Registro para que conste en el expediente hasta el momento 
procesal oportuno 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
MS 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 85 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 17 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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